
 

Información importante sobre tu Contrato 
 
Estimado Cliente: 
 
Como parte de nuestro compromiso de mantenerte informado oportunamente, le comunicamos que el Contrato de Crédito Personal que regula 
su crédito con el producto Crédito Crediclub otorgado por Crediclub S.A. de C.V., S.F.P, con domicilio Avenida San Jerónimo 310, Piso 27, 
Colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León. C.P. 64640., Teléfono: (81)8000.9800, tendrá modificaciones que entrarán en vigor a partir del 
__________________________. 
 
A continuación se presenta el resumen de todas las modificaciones: 
 

 
CONTRATO ACTUAL 

 
MODIFICACIÓN AL CONTRATO 

No. de registro RECA/CONDUSEF: 13939-140-034422/07-00069-
0125 

No. de registro RECA/CONDUSEF: 13939-140-034422/08-01196-
0525. 

SEGUNDA.- EL ACREDITADO DECLARA que: 
 
a. Es una persona física, con capacidad plena para celebrar 
el presente Contrato y obligarse en los términos establecidos en el 
mismo; 
b. Señala como su domicilio para todos los efectos 
relacionados a este contrato el inmueble indicado en la apertura 
de la Cuenta.  
c. Previo a la celebración del presente Contrato, Crediclub, 
a través de su sitio electrónico www.crediclub.com, puso a su 
disposición toda la información necesaria, en la medida en que lo 
exige la ley, relacionada con los términos y condiciones del 
Crédito, incluyendo cualquier otro documento, incluyendo el CAT 
(Costo Anual Total); 
d. En términos del inciso (c) anterior, el Acreditado acepta y 
reconoce la Información relacionada con el Crédito, y comprende 
plenamente la forma en la que será otorgado el financiamiento por 
parte de Crediclub, así como el alcance de las obligaciones que 
asume en este acto y las consecuencias que derivan del 
incumplimiento de las mismas. De igual forma, el Acreditado 
manifiesta bajo protesta de decir verdad, que Crediclub puso a su 
disposición, toda la información y medios de conocimiento para 
manifestar su consentimiento en el presente Contrato; 
e. Al momento de la celebración del presente contrato 
CREDICLUB le entregó copia del mismo con todos sus anexos 
incluidos la caratula, la cual forma parte integrante del presente 
contrato, así como la tabla de amortización, pagare y referencias 
legales.  
f. Toda la información previamente proporcionada a 
Crediclub, ya sea que se desprenda o no de este Contrato, de su 
carátula o de cualquier otro documento relacionado con el mismo, 
reflejan datos correctos, completos, veraces y precisos; y no ha 
sido omiso en dar acceso, proporcionar ni entregar a Crediclub 
otra información referente a su actual situación financiera, 
contable, fiscal y legal, en cuanto a su persona o sus activos. 
g. Cuenta con la solvencia económica para hacer frente y 
dar cumplimiento a las obligaciones de pago que deriven a su 
cargo ante la firma de este Contrato. 

SEGUNDA.- EL ACREDITADO DECLARA que: 
 
a. Es una persona física, con capacidad plena para celebrar el 
presente Contrato y obligarse en los términos establecidos en el 
mismo; 
b. Señala como su domicilio para todos los efectos relacionados 
a este contrato el inmueble indicado en la apertura de la Cuenta.  
c. Previo a la celebración del presente Contrato, Crediclub, a 
través de su sitio electrónico www.crediclub.com, puso a su 
disposición toda la información necesaria, en la medida en que lo 
exige la ley, relacionada con los términos y condiciones del Crédito, 
incluyendo cualquier otro documento, incluyendo el CAT (Costo Anual 
Total); 
d. En términos del inciso (c) anterior, el Acreditado acepta y 
reconoce la Información relacionada con el Crédito, y comprende 
plenamente la forma en la que será otorgado el financiamiento por 
parte de Crediclub, así como el alcance de las obligaciones que 
asume en este acto y las consecuencias que derivan del 
incumplimiento de las mismas. De igual forma, el Acreditado 
manifiesta bajo protesta de decir verdad, que Crediclub puso a su 
disposición, toda la información y medios de conocimiento para 
manifestar su consentimiento en el presente Contrato; 
e. Al momento de la celebración del presente contrato 
CREDICLUB le entregó copia del mismo con todos sus anexos 
incluidos la caratula, la cual forma parte integrante del presente 
contrato, así como la tabla de amortización, pagare y referencias 
legales.  
f. Toda la información previamente proporcionada a Crediclub, 
ya sea que se desprenda o no de este Contrato, de su carátula o de 
cualquier otro documento relacionado con el mismo, reflejan datos 
correctos, completos, veraces y precisos; y no ha sido omiso en dar 
acceso, proporcionar ni entregar a Crediclub otra información 
referente a su actual situación financiera, contable, fiscal y legal, en 
cuanto a su persona o sus activos. 
g. Cuenta con la solvencia económica para hacer frente y dar 
cumplimiento a las obligaciones de pago que deriven a su cargo ante 
la firma de este Contrato. 
h. Los recursos que utilizará para cumplir con sus obligaciones 
de pago que asume ante CREDICLUB en términos del presente 
Contrato, son y serán de origen lícito. 

 
La modificación se entenderá consentida por usted EL CLIENTE y surtirá sus efectos si no la objeta mediante notificación por escrito dirigida la 
UNE, dentro de los 30 días naturales después de haber sido notificados 
 
Crediclub, S.A. de C.V., S.F.P, recibe consultas, reclamaciones o aclaraciones en su UNE (Unidad Especializada de Atención a Usuarios)  
Domicilio: Regina #407, Col. Regina, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64290, 
Teléfono: (81)8000.9800 
Horario de Atención: De lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 
Correo electrónico:  une@crediclub.com 
 
Si usted EL CLIENTE no estuviere de acuerdo con la modificación propuesta, puede solicitar la terminación de su Contrato de Adhesión dentro 
de los 30 (treinta) días posteriores al aviso sin responsabilidad alguna a su cargo, y bajo las condiciones pactadas originalmente, debiendo cubrir, 
en su caso, los adeudos que se generen hasta el término de la operación o el servicio, sin que Crediclub pueda cobrarle penalización alguna por 
dicha causa.  

mailto:une@crediclub.com


 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, sin que Crediclub haya recibido comunicación alguna por parte de usted EL CLIENTE 
en relación con las modificaciones propuestas, se tendrán por aceptadas todas las modificaciones a su Contrato.  
 
Para saber cómo obtenemos, protegemos y utilizamos tu información personal, visita la Declaración sobre Privacidad de Crediclub en 
https://www.crediclub.com/politica-de-privacidad  
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